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JUAN CARLOS R.
El Ministro dI' Tr;¡oojo y Seguridad Social,

LUIS MARTINEZ NOVAL

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION·

Advertidos errores en el texto de la mencionada Orden, publicada
en el .Boletín Oficial del Estado. número 253, dt fecha 21 de octubre
de 1992, se transcriben a continuación las oportunas rectificaciones:

En la página 35595. articulo S.oS.d), donde dice: «indicaciones del
mercado ... JI<, debe decir. d11dicaciones del marcado .....

En la página 35596, apartado 5.1.6, donde dice: .contenidos decla
rados inferiores al 12 por 100 (hasta el 6 por 100).•, debe decir:
«contenidos declarados inferiores al 16 por 100 (hasta el 12 por 100).•.

En la página 35598. primera y segunda líneas. para Treonina y
Triptófano. agregar en la columna (4): «Todos los animales•.

CORRECC/ON de e"ores de la Orden de 8 de octubre
de /991 relativa a la comercialización de piensos como
puestos.
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Disposición final segunda. Facultades para el desarrollo de lo estable
cido en el Real Decreto.

Se faculta al Ministro de Trabajo y Seguridad Social pan dictar
cuantas disposiciones de carácter general resulten necesarias en la
aplicación y desarrollo del presente Real Decreto.

Disposición final tercera. Entrada en ,·igor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 9 de octubre de 1992.

Disposición final primera. Carácter básico.

El presente Real Decreto se dieta al amparo de la competencia
exclusiva del Estado en materia de régimen económico de la Seguridad
Social, prevista en el artículo 149.1.17.8 de la Constitución Española.

2. Los bienes, derechos y demás recursos que integran el patrimo
nio único de la Seguridad Social Que s~ hayan adscrito en vit1u~ d~ un
Real Decreto de traspaso a una Comunidad Autónoma, con anteflondad
a la entrada en vigor del presente Real Decreto, se regirán por 10
establecido en el correspondiente Acuerdo de la Comisión Mixta de
Transferencias. Estos criterios serán de aplicación, asimismo, a las
nuevas adscripciones y retrocesiones de los mismos.

Disposición adicional séptima. Exenciones tributarias.

De conformidad con lo establecido en el articulo 5 del Real Decre
10 155/1980. de 1 de febrero, estan exentas de cualquier tipo de
tributación, incluidas tasas y exacciones parafiscales, y de los derechos
y honorarios notariales y registrales. las transmisiones, cesiones, subro·
gaciones o adscripciones de bienes y derechos que se deriven de la
aplicación de lo dispuesto en el presente Real Decreto, respecto de la
reordenación institucional y concentración de titularidad en la Tesorería
General de la Seguridad Social.

Disposición derogatoria unica. Cláusu/rf derogatoria,

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igualo inferior rango se
opongan a lo dispuesto en el presente Real Decreto y, expresamente, las
siguientes:

- Artículos 1, 2, 4, 6. 7 y disposición transitoria del Real Decre
to 255/1980, de 1 de febrero, por el que se atribuye a la Tesoret:ía
General de la Seguridad Social la titularidad y administración del
patrimonio unico de la Seguridad Social.

- Articulo 4 y disposición transitoria quinta del Real Decre·
to 1509/1976. de 21 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento
General !>Obre colaboración de las Mutuas Patronale!) de ACcidentes de
Trabajo en la gestión de la Seguridad Social.

- Artículo 4 de la Orden de 27 de enero de 1981 por la que se regula
la asunción por la Tesorería General de la Se$uridad Social de las
funciones Que correspondían al extinguido Servlcio de Reaseguro de
Accidentes de Trabajo, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto
Ley 1311980, de 3 de octubre.


